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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

A los 

3a1to n~~ingo, R. D. 
i:&.rzo 6 de 1931 . 

Honorables ~:iembros del senado 
palacio del Senado 
Ciudad .-

~J ores sr~adorcs :-

Tengo el honor de anexc.1.r, p ara vuestra 
alta aprobación, un proyecto ie Ley que reconoce 

l ;J ~L '\l>O 

y consagrar róonalidad j:11:ica i la Iglesia, Ca­
tólica, _ po .. tólica y Romana . 

La tr~scendenci~ y utilidad db cue tal 
proyecto del Poder 3jecutivo sea convertido en u­
na Lt:lY de la Re._ Úblic ,., c., sí como la ur6encia espi ­
r: tu~l de que ~e rudee de toda suerte de prestiGios 
la religión de nuestr os 1~ayores, han sido expresa­
dos en las consideraciones que sirven de preámbulo 
al referido nJ:1~n:rr'!"t:iri-l"I-A. ey . 
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EL CONGR~SO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: que la generalidad del pueblo dominicano 
profesa la religion OatÓlica, Apostólica, Romana y , en 
tal virtad, es su manifiesto deseo que le sean recono­
cidas á su Iglesia todas las prerrogativas que contri ­
buyan á aumentar su prestijio, entre las cuales se cuen­
ta el reconocimiento de su personalidad Jurídica; 

CONSIDERANDO : que de hecho, en la República Dominicana, 
la personalidad Jurídica de la Iglesia Católica, Apostó­
lica, Romana ha sido implícitamente reconocida en diver­
sos actos, tantos pÚbli·cos como privados desde la funda­
ción de la República; 

CONSIDERANDO : que seria injusto negará la Iglesia Cató­
lica, Apos t ólica, Romana el derecho á la personalidad ju­
rídica que poseen asociaciones que sustentan otros cul tos 
religiosos y que no están como el Católico, Apostólico, 
Romana, vinculados estrecha y singularmente á la tradición 
y á la hi s t oria del pueblo dominicano; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo Unico: se reconoce personalidad jurídica á la 
Iglesia Católica, Apostólica, Romana y á 
todas las instituciones que de ella de­
pendan. 

DADA, etc . etc .-
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Jeüor 
afael L . i'ruj i llo u. 

.;alt o .JOLingo . H . • 
Uarzo lu , l~u . -

Presidente de la l.eptíblioa 
'JIU!> . -

Soffor Presidente : 

.. ,viso á lid. reoibo de su ofioio 

# 1 71b e feoha G uel oor~iente y el :Proyecto 

u.e -'ªY que re .,onooe y e u ·tt¿;ra ...'e:i:.•somD.i1.o.uü Ju..~í­

dioa , la ..(g).a 131a úat6lioa , ... postólioa y Romuna . 

Pláceme poriiioi ,)arl o que el Se ­

nado en su saaión d.o hoy a:prob6 <Lioho l'1·oyocto 

de Ley y lo reQ ti6 á la Oáuara de ~iputados, para 

los fines oonatitucionales. 

~on sent~roiento ue la 1as ~istin­

gui a cona eráoión , salud.a á Ud. c1~v atentuoente . 

NR/ 



No ... ..... . ..... .. ... . . 

REPUDLICA D0 111NICANA 

~ECHETARIA Df~ ESTADO DE TltABAJO Y CO.\l l.J ICAGIONES 
D!V ISION DE 'l'ELBGUAlí'OS 

A.1 

it Tras mitid o a .. .. ... ................ . 

Depositad o .... .. ... . . . .. . .. . . . ... .. . 
Marzo 11/31 

11 
El ..... ... ............ .... . .. ...... .. ... . 

fl ora ...... .... ..... . . . 
El ....... . .... .. . . .... Hora .... . .. ..... ... .. . 

EL EMPLEADO 
Palabras ..... . . . . ...... ... Tasa $ ............... .. . 

_11. 

En ---·······-·········P·ort-au-Pr .i n o.e ...... •.- .... Ha:i.:!ii . ........ --- -----••-H•••••••••••••• .. ••••-M•"•"•••••••o .. ,o .. H 

______ ..=.;::O'-""'_ -=S=E=..tl=ADOR S DE LA REPUBLICA PUESTOS .. E _ PIE , ACABAMOS 

............................. ___ _ DE ..... VOT AR ..... LA. .... LEY ..... QUE . .. POR .. .. I J.JI c.IAT.IVA .... DEL no J.IJOlt.ABLE .. ...J:R_ESI.- ... .............................. .. 

D~l'{~E . TRUJ ILLO. RECO ifüCE PZR SOl\ALIDAl) JUR IDICA A LA_·--·-----

I GLZSI.A. C~ OLICA 1 Ap_Q_STOLICA J_ ~QUA.liA.1 Y A L.aS I l!lSTI TU-__ _ 

_ _ C.I 0.L.Z.S.._ . ..(,.UE. ...... :PE .. ~ .~ .J2.E?..ELJ..;Q~U--=------

---·····~················ .. ·•· .... · ................... ,. __________________ _ 
Mario Fer mi n Cabral _____________________________ .... -·--·-· ····----... .. .......... ·-·---•·~--
Pre sí den te del Senado.-

Firma responsable _ ____________________ ............................................................................ _ ............. ................................... . 

Dirección del remitente 

NOTA.- El Gobierno no acepta responsabilidades por errores en la trasmisión de los mensajes, ni asegura la 
identidad de las personas q ue lo expidan, ni indemniza los perjuicios que pudieren resultar po r ti retraso, mala in­
terpretación de los textos o pérdidas de los despachos, 



Nú m • ..... 2.09 ó .. ~ 12 de marzo e.e 1 )Jl. -
> 

Excel.entísimo Señor Presiden te;-

Cumplimos lL."11 deb cr al eX'1 resar a Ud. la 
satis~acc:..6z. inr:lensa que !la sentid.o nuestr" e spír!.tu al leer 
vuestro cri~ .;im ::> mensaje diriBido al Senado , recomendé.."ldole 
el proyecto a.e 1~y que asegurará le Personal.id.ad Ju.rídic .. d 0 

la Iglesia, sat_;,_sfacciÓn ~ue ha llegado .t su coloo cuando .e-
os conocido el elocuente discurso, llene d~ urg.irxnteci ne., 

de doctrire. jurídica y uotivos patrióticos, pronunciado c02·_ 
ese mot::..vo por el !Ion. Ser.or 1>reside11te de la Alta Cámara, el 
cual movió a sus colegas a otorgar a dicha ley el voto unáni­
me de todos los se11t..a.ores concurrentes. liingún acto más slo­
rioso, ninguna hazaña más Ll'llperecedera ha podido conqu :.star 
vuestro Gobieroo dieno de la gr&titud general del ... ueb o Domi­
nicano. Reciba, Honora ble Señor Pre si den te, en nuestro nombre, 
en el é.el Clero Arquidiocesano y en el de nuestro pueblo cató­
lico~ que hoy rebosa de entusiasmo, las ,á.s efusivas felicita­
ciones con el testimonio sincero de 1 uestro reconocir:liento y 
:-espeto.-

Fa.o. 

E,.v..cmo. Señor General 

.dolfo A • ~rzobis,o 
de .,; .... no :Jorningo 

Don Rafael Leonidas ~rujillo !olina, 
?residente de la República, 
PALACIO.-



.., ·or 
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I l '.J SLNAUO 

... anto ouingo, -! • .J. 
_!arzo 1 0 , lJ~l .-

l: re si enta e a Vám:1ra de .iJi uta os 
C l UJJ .I\D • -

~eñor Pres1 ente; 

• )ro do por ata bUlll~' , 

p ~.Je e i-emi 'til ' ~d . para oa ~ínea oous­

.. ! tu'l ionales ol :?roye ,to a.e ey,. por cuyo 

nea.io se reoonooe y oo s~x·a Personulitl.nd. 

Ju.r!d.ioa á la Iglc ia atólioa , post6lio 

y Romana. 

Con sontimientoa de iutin-

cion. aalu e ú 'd. etontarnente , 

I 
rio ... a 

1>1·c sio.t.·.1,.:E;; '4el •·\,n i ... tlo • ., 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Santo Domingo, Marzo 26 de 1931. 

DE L A 

REPUBLICA DOMINICAf\JA 

PRESIDENCI A 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Para los fines a que hubiere lugar,remíto a Ud. 

junto con este oficio,el proyecto de Ley que reconoce PERSONALIDAD 

JURIDICA a la I glésia Cat~lica,ApostÓlica,Romana y a las institu­

ciones que por virtud de disposición canónica,de ella depensan,con 

las modifica ciones que esta cámara de Diputados ha creído conve­

niente introducir al proyecto originario que le fuera enviado por 

ese Honorable Senado. 

Consisten las referidas modificaciones en determi­

nar las instituciones religiosas a las cuales se reconoce PERSONA­

LIDAD JURIDICA,y en la adición del párrafo del Artículo Unico del 

citado proyecto de Ley. 

Dios,Pátria y Libertad. 

Miguel Angel Roca, 
Presidente de la Cámara 

de Diputados. 



...-;-- 'iENADO j 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO:-se reconoce PERSONALIDAD JURIDICA a la Iglésia 

CatÓ11ca,Apost611oa,Romana y a todas las insti­

tuciones que por virtud de disposición canónica 

de ella dependan. 

PARRAF0 :-- En todos los neg6cios administrativos contractua­

les y judioiales,el Arzobispo de Santo Domingo es 

el Representante de la Iglésia Dominicana, y el do­

micilio de ésta,lo constituye el Despacho Arzobis­

pal en la Ciudad de Santo Domingo . -En consecuencia, 

a todas las notificaciones que deban hacerse a la 

Iglésia,así como las que ésta tenga necesidad de 

hacer les son aplicables las reglas generales del 

Procedimiento Civil. 

En caso de muerte ó de inhabilitación del Arzobispo , 

mientras este cargo se cubra,se considerará repre­

sentante legal de la I.glésia para los fines arriba 

indicados,el Gobernador Eclesiástico,manteniendose 

siempre como domicilio de aquella,el Despacho Arzo­

bispal ,de conformidad con l o expuesto anteriormente . 

Cuando se trate de acciones posesorias a intentar 

por la Iglésia ó contra ella, la Alcaldía de la común 

en donde la turbación se persiga, tendrá competencia 

para fallarla,y la Iglésia tendrá por domicilio en 

aquella Común la casa donde resida el Cura P~rroco 

que allí actúe,y al cual,para estos casos solamente, 

, 



\ 
CONGRESO NACIONAL 

"C PICül.:Frr ~UE CONSAGRA PERSONALIDAD .nJRIDICA .PAG NO 2 . 
A LA I GLESIA CATOLICA,APOSTOLICA, ROMANA. • • • 

I 
se le atribuye la representación de la Iglésia . 

Dada en la Sala de Sesiones de la cámara de 

Diputados,en Santo Domingo,Capital de la República Domi­

nicana, a los veinticinco días del més de Marzo del año 

mil novecientos treintiuno;año 88 de la Independencia Y 

68 de la Restauraoióno 



....-... 
]~ ';fNAOO 

Santo DoJingo , R. D. 
Abr i l 18 , de 1931.-

Se1or 
residente de la Hon . cr nArtt de DJ.pu tadds , 

C1uda . -

'e w r Pr es.tden "ª ; 

VJ.S;J &c.1. v \ d . e ""U >f.J.-
"º• e fecüa b e. rz cte 1~01, d­

v .1.n el pru.) ecto de le.) ¡ e roco -
1oce ~ ID D JI ~e a lu IglfiRltt Católi-
ca, post6lica , Roana y a la~ i st1tac1ones 
que por virtud de d.J.s ici' ca161ica, de ell a 
depenaan . 

Pl~ce~e comunic rle que el ~ena­
do apr b ' el mencionado proyecto de LeJ G0n las 
odif 1cac1. n s que esa Hon . Ci'i.1ara de Diputados 

cre~6 cu veniente introducirle . 

Con sent¿ ientos de ln ~as d1s­
t.1ngui a co¡ s.iderac ~n ate11tu e te le s ud , 

. ,?;?~~ 

ICA l \ (. A 

A 4\,.J ~ : Ltu .:::e;:: 
------ Vicepr~d en e del Senado ~ 

en funciones de J residehte . 
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R F 1 11, L .\ ) l\.41N14 NA 

Señor 
·esidente de la ReIJÚbliaa, 

c.:..ud a..-

Sozlor Erosidente: 

Santo Domi.Jgo, R.· D. 
Abril 18, de 1931. -

..... obado por ambas Cúmara.a, pl.á• 
•.'leme reoi tir a ·-a . ,Jara loo 1'i.:.1_,s oo .. oti tuciüila­
les el I?royooto (1,.. ..,ey que reoorJ.ooe l: ERG0 .... ;1.LinAI> 
ru IDIO.A a la !glésia Católica: Apostcilioa, Roma~ 
na y a 1as iustituoionea que por virtud de cli!J.PO­
sic:t6n 00.:..6 ioa, de ella dep c..'!'ldan. 

Oon seLtimientos a.a la mas íliB ti. -
ide oi6.. te. ta e1 te le saluda, 

oU.~ 
, .. el Senado 

de J."esidente . 
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EL ,CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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